
 
 
 
 
 
 
D. MANUEL CUERVA GARCIA DEL CASTILLO COMO SUBDIRECTOR DE 
GESTION Y SERVICIOS GENERALES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
RAMÓN Y CAJAL, CON DOMICILIO EN MADRID, CARRETERA DE 
COLMENAR KM. 9,100. 
 
 
   
 
 INFORMA: 
 
 Que es necesario la instalación y explotación de máquinas expendedoras de 
bebidas y productos sólidos,  en el Hospital Universitario Ramón y Cajal 

 Que el Hospital no dispone de medios propios para poder atender el servicio, al 
carecer del personal y los medios técnicos necesarios para la realización de tales fines, 
no siendo posible ni conveniente su ampliación. 
 

 Y para que conste de conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se extiende el presente 
informe en Madrid, a 21 de febrero de 2022. 
 
 
 
 
 
 

     Fdo: Manuel Cuerva García del Castillo 
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